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Pautas Nacionales

“La comunión en las cosas es una situación accidental y pasajera que la ley en manera alguna
fomenta” (de la nota al artículo 3451 del Código de Vélez derogado con referencia a

Demolombe y Troplong)

La partición es una institución de derecho sustancial y procesal que ha sido y sigue siendo
motivo de estudio por todos los operadores del derecho, como asimismo es un tema de consulta
diaria en nuestras notarias. Es un instituto con un amplio contenido normativo que armoniza con
toda la estructura jurídica y se interrelaciona con diferentes institutos del derecho privado, del
derecho registral y del derecho procesal. 
Es una herramienta necesaria y de gran uso para la sociedad para concretar la planificación
sucesoria familiar, como así también un instituto que hace posible la liquidación y adjudicación
de bienes en estado de indivisión post comunitaria poniendo especial énfasis en la autonomía de
la voluntad. 
A más de siete años de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, donde
el legislador en esta materia ha seguido los pasos de su antecesor, sigue siendo fundamental
abocarnos al profundo análisis de este tema propuesto por la XXXIV Jornada Notarial Argentina,
por  lo  que invitamos a todo el  notariado del  país  a  abordar  su estudio,  anhelando que el
resultado del mismo será de gran impacto en la actividad notarial, y constituirá un invalorable
aporte a la comunidad jurídica . 

EJES TEMÁTICOS PROPUESTOS: 

Partición  de  Herencia.  Naturaleza  jurídica.  Caracteres.  Normativa  aplicable.   Indivisión  post
comunitaria.  Conclusión  de la  indivisión.  Legitimación.  Las  personas  que  pueden  realizar  la
partición  y  las  personas  alcanzadas  por  ella.  Acción  de  partición.  Prescripción.  Pedido  de
suspensión  de  la  partición.  Composición  de  la  masa  partible.  Reglas  para  la  adjudicación.
Partición con saldos. Acciones de nulidad de la partición. Reforma y nulidad de la partición.
Partición rectificatoria  o  complementaria  (artículo  2408 2do párrafo  del  CCCN).  Libertad de
formas para su instrumentación. Nulidad por vicio de forma del contrato de partición parcial.
Partición  Parcial. Adjudicaciones  parciales  y  protección  de  la  porción  legítima  hereditaria.
Atribución  preferencial  en  la  partición  privada.  Contrato  partitivo  de  contenido  mixto.
Interpretación  del  contrato  como  cesión  de  derechos  hereditarios.  Interpretación  de  los
contratos: calificación del contrato de partición privada total o parcial. Adjudicación de un solo
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bien. Modos de hacer la partición. Forma. Bienes incluidos en la partición. Convenio de partición.
Pactos familiares de partición.  Partición en instrumento privado y homologación.  El  negocio
mixto.  Nulidad  de  la  partición  privada.  Inadmisibilidad  de  las  acciones.  Partición  litigiosa.
Partición en especie.  Partición Privada. Partición provisional. Partición judicial. Partición mixta.
Licitación.  Efectos.  Nulidad.  Partición  por  ascendientes. La  voluntad  de  los  padres  como
fundamento de la institución. Partición por donación. La partición efectuada por el ascendiente,
la colación y la mejora de alguno de los descendientes. La partición por los ascendientes y el
derecho  a  pedir  la  atribución  preferencial  de  algún  bien.  La  partición  realizada  por  el
ascendiente y el derecho real de habitación del cónyuge o conviviente supérstite. Herederos
destinatarios  de  la  partición  por  ascendiente.  Colación  de  donaciones.  Mejora  a  favor  de
descendiente y cónyuge. Actos entre cónyuges, prohibición de contratar; excepción. La omisión
de  un  descendiente.  Acciones  de  colación,  de  reducción.  Garantía  de  evicción  entre
coherederos. Revocación de la partición por donación.  Partición por testamento.  Comunidad
hereditaria y partición. La inscripción de la declaratoria de herederos. Análisis  federal  de la
normativa registral aplicable a cada jurisdicción.  
Partición de bienes por disolución de la sociedad conyugal. Adjudicación total, parcial y finalidad
liquidatoria. La partición privada y las nulidades del acto jurídico. Capacidad plena. Nulidad por
vicios del consentimiento. 
Indivisión  post  ganancial  e  indivisión  hereditaria:  composición  del  patrimonio  relicto,
determinación, liquidación, masas indivisas. 
Análisis de jurisprudencia.
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Doctrina, Artículos y Jurisprudencia:

1 Los pactos autorizados sobre la herencia futura y la colación • Ugarte, Luis A. • RCCyC     2022  
(septiembre-octubre)     ,     194      • TR LALEY AR/DOC/2351/2022  
I. Introducción sobre la colación.— II. Definición actual de colación. Elementos.— III. Mejora o
dispensa de colación.— IV. Posibilidades de la dispensa.— V. Pactos prohibidos y autorizados
sobre la herencia futura.— VI. Preguntas finales.

2  Partición  por  los  ascendientes  •  Capparelli,  Julio  César  •  RCCyC     2022  (septiembre-  
octubre)     ,     177      • TR LALEY AR/DOC/2333/2022  
I.  Introducción.— II.  Personas  que pueden efectuarla.— III.  Partición total  o  parcial.— IV.
Colación.—  V.  Posibilidad  de  establecer  una  mejora.—  VI.  Partición  por  donación.—  VII.
Derechos transmitidos.— VIII. El problema de la nulidad y el de la reducción de la partición.—
IX.  La  importancia  del  valor  de  los  bienes.— X.  Garantía  de  evicción.— XI.  Posibilidad  de
revocación parcial  o  total.— XII.  Partición  por  testamento.— XIII.  Caso  de  enajenación  de
bienes con posterioridad al testamento.
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3 La mejora como herramienta de planificación sucesoria • Iglesias, Mariana B. • RCCyC     2022  
(agosto)     ,     14      • TR LALEY AR/DOC/2023/2022  
I. Instrumentos de planificación sucesoria en general.— II. La mejora: aspectos generales.— III.
La mejora en el Código Civil  y Comercial: forma y contenido.— IV. Mejora al heredero con
discapacidad (art. 2448 del Cód. Civ. y Com.).— V. Conclusión.

4  Partición  por  los  ascendientes.  Partición  por  donación  y  partición  por  testamento:  dos
institutos de poco uso • Mourelle de Tamborenea, María Cristina • DFyP     2016 (abril)     ,     122       • TR  
LALEY AR/DOC/650/2016
I. Introducción al tema. — II. La partición por ascendientes en el Código Civil y Comercial de la
Nación. — III. Conclusión.

5 Los pactos autorizados sobre la herencia futura y la colación • Ugarte, Luis A. • RCCyC     2022  
(septiembre-octubre)     ,     194      • TR LALEY AR/DOC/2351/2022  
I. Introducción sobre la colación.— II. Definición actual de colación. Elementos.— III. Mejora o
dispensa de colación.— IV. Posibilidades de la dispensa.— V. Pactos prohibidos y autorizados
sobre la herencia futura.— VI. Preguntas finales.

6  Partición por los ascendientes • Capparelli, Julio César • RCCyC     2022 (septiembre-octubre)  
177 • TR LALEY AR/DOC/2333/2022
I.  Introducción.— II.  Personas  que pueden efectuarla.— III.  Partición total  o  parcial.— IV.
Colación.—  V.  Posibilidad  de  establecer  una  mejora.—  VI.  Partición  por  donación.—  VII.
Derechos transmitidos.— VIII. El problema de la nulidad y el de la reducción de la partición.—
IX.  La  importancia  del  valor  de  los  bienes.— X.  Garantía  de  evicción.— XI.  Posibilidad  de
revocación parcial  o  total.— XII.  Partición  por  testamento.— XIII.  Caso  de  enajenación  de
bienes con posterioridad al testamento.

7 La mejora como herramienta de planificación sucesoria • Iglesias, Mariana B. • RCCyC     2022  
(agosto) 14 • TR LALEY AR/DOC/2023/2022
I. Instrumentos de planificación sucesoria en general.— II. La mejora: aspectos generales.— III.
La mejora en el Código Civil  y Comercial: forma y contenido.— IV. Mejora al heredero con
discapacidad (art. 2448 del Cód. Civ. y Com.).— V. Conclusión.

8  Planificación  sucesoria  •  Pérez  Lasala,  Fernando  -  Lizárdez,  María  Valeria  •  RCCyC     2022  
(agosto) 42 • TR LALEY AR/DOC/2020/2022
I. Introducción.— II. Implicancias patrimoniales de la planificación sucesoria.— III. Planificación
sucesoria.— IV. Síntesis.

9 Aspectos relativos a los bienes gananciales en el proceso sucesorio y su íntima relación con la
partición:  transversalidad de las  figuras  •  Iglesias,  Mariana B.  -  Surraco,  María  Mercedes  -
Carbonari, Aldana V. • RDF     2022-III     ,     130      • TR LALEY AR/DOC/1335/2022  
I.  Introducción.— II.  Comentario  al  caso 1:  La exclusión hereditaria  del  cónyuge:  aspectos
procesales y de fondo. Situación de los gananciales en caso de procedencia de la acción.— III.
Comentario al caso 2: Prescripción adquisitiva del heredero respecto a un bien de la sucesión.—
IV. Comentario al caso 3: La partición privada como máxima expresión de la autonomía de la
voluntad.— V. Reflexiones finales.

10 Cesión de derechos hereditarios • Molina Sandoval, Carlos A. • LA LEY     04/10/2021     ,     1      • TR  
LALEY AR/DOC/2819/2021
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I. Introducción.— II. Características.— III. Carácter de la cesión.— IV. Marco normativo.— V.
Aleatoriedad.— VI. Oportunidad.— VII. Capacidad y legitimación.— VIII. Efectos de la cesión de
herencia.— IX. Formalidades.— X. Contenido.— XI. Evicción.— XII. Derechos y obligaciones del
cesionario.— XIII. Confusión.— XIV. Indivisión post comunitaria.

11  Planificación de la sucesión en las empresas familiares: el pacto de herencia futura como
herramienta para prevenir y solucionar conflictos • San Lorenzo, Facundo J. • RDCO     309     ,     115     
• TR LALEY AR/DOC/873/2021
I. Introducción. — II. "Pacto de Herencia Futura". — III. Análisis descriptivo de la excepción del
pacto de herencia empresaria futura. — IV. Conceptualización. — V. El rol del abogado como
coordinador interdisciplinario en la empresa familiar. — VI. Conclusión.

12 La ley 27.587 persigue un fin específico y se lleva por delante instituciones importantes del
derecho civil • Mazzinghi, Jorge A. M. • RCCyC     2021 (marzo)     ,     37      • ADLA     2021-6     ,     44      • TR  
LALEY AR/DOC/109/2021
I. Introducción.— II. Se desvirtúa el sentido de la colación.— III. Se debilita ostensiblemente el
resguardo de la porción legítima.— IV. Se amplía la calificación de la buena fe del poseedor.—
V.  Una  ley  con  un  objetivo  específico.—  VI.  La  nueva  ley  generará  desigualdades  e
inconsistencias difíciles de justificar.— VII. Apuntes finales.

13 Apuntes sobre la partición en el Código Civil y Comercial • Castro Mitarotonda, Fernando H. •
RCCyC     2021 (abril)     ,     61      • TR LALEY AR/DOC/614/2021  
I. Partición.— II. Modos de hacer la partición.— III. Efectos de la partición.— IV. Reflexión final.

14 Donaciones inoficiosas. Otro ajuste de tuerca, pero en sentido contrario • Rolon, Avelino -
Elía, Marcos A. • RCCyC     2021 (marzo)     ,     54      • TR LALEY AR/DOC/114/2021  
I. Introducción.— II. Los artículos reformados.— III. Colación y reducción. Principios generales y
diferencias.—  IV.  ¿La  protección  de  la  legítima  hereditaria  o  de  los  títulos  de  los  bienes
registrables? Una plausible finalidad desvirtuada por una reprochable desprolijidad y carencia de
fundamentos.— V. El tratamiento de las donaciones inoficiosas en la legislación de varios países
de habla hispana.— VI. Análisis específico de algunos aspectos de la reforma y de sus efectos.—
VII. Omisiones de la reforma: la situación de las participaciones societarias y los pactos sobre
herencias  futuras  permitidos  y  la  colación.  Aportes  para  un  concepto  de  buena  fe.— VIII.
Conclusiones.

15  La acción de reducción y la aplicación temporal de la ley 27.587 • Zavala, Gastón A. •
RCCyC     2021 (marzo)     ,     73      • TR LALEY AR/DOC/168/2021  
I.  Introducción.— II.  Tratamiento  normativo.— III.  Directrices  de  derecho transitorio.— IV.
Aplicación inmediata de la ley.— V. La aplicación inmediata de la ley y los aspectos procesales.—
VI. Normas imperativas.— VII. La acción de reducción.— VIII. Las donaciones y la acción de
reducción.— IX. Reflexión final.

16  La  ley  27.587:  las  donaciones  a  herederos  legitimarios  y  sus  efectos  reipersecutorios
respecto de los terceros de buena fe a título oneroso • Mourelle de Tamborenea, María Cristina
• RCCyC     2021 (marzo)     ,     46      • TR LALEY AR/DOC/103/2021  
I.  Introducción  al  tema:  el  contrato  de  donación  y  las  donaciones  inoficiosas.—  II.  Las
modificaciones efectuadas por la ley 27.587: marco legal.— III. Algunas consideraciones finales.

17 Las acciones de colación y reducción de donaciones a la luz de la reforma de la ley 27.587 •
Massano, María Alejandra • RCCyC     2021 (marzo)     ,     27      • TR LALEY AR/DOC/108/2021  
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I.  Introducción.—  II.  Conceptualizaciones  de  ambas  acciones.—  III.  Ámbito  subjetivo  de
aplicación de ambas acciones.— IV. Efectos reipersecutorios de la acción de reducción.— V.
Conclusiones.

18 La modificación de normas relativas a la acción de reducción de donaciones y reipersecutoria
del  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación:  una  reforma  que  aportará  conflictos,  pero  no
soluciones • Iglesias, Mariana B. • LA LEY     02/12/2020     ,     5      • LA LEY     2020-F     ,     551      • TR LALEY  
AR/DOC/3888/2020
I. Introducción: lo que quiso construirse como la seguridad de algunos, puede constituirse en
inseguridad para todos.— II. Breve síntesis de la acción de colación, de reducción de donaciones
y reipersecutoria antes de la reforma.— III. Análisis de la reforma.— IV. Análisis de los artículos
modificados.— V. Funcionamiento del sistema sucesorio con la reforma.— VI. El orden público
sucesorio y la reforma: el deber de los notarios/as, abogados/as y jueces/zas de interpretar de
manera sistémica las modificaciones normativas realizadas.— VII. Conclusión.

19  Actualidad en Derecho Sucesorio 1/2020 • Iglesias, Mariana B. • RDF     2020-II     ,     297      • TR  
LALEY AR/DOC/480/2020
I. Partición.— II. La lesión en el contrato de cesión de herencia.— III. La prueba de la donación
en  las  acciones  de  colación.—  IV.  La  acción  de  simulación  como  medio  para  obtener  la
reducción de donaciones disimuladas.— V. Incumplimiento del requisito de forma de la cesión
de herencia.— VI. Aplicación inmediata de las normas procesales sucesorias a las sucesiones
abiertas antes de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación.

20  La  partición  privada  en  la  sucesión  según  el  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación
(instrumento  público  o  privado)  •  Prat,  Hernán  V.  -  Dell'  Orefice,  Carolina  •  RCCyC     2020  
(febrero)     ,     93      • TR LALEY AR/DOC/4063/2019  

21  Abordaje  comparativo  del  condominio,  la  comunidad  hereditaria  y  la  indivisión  post
comunitaria • Sabene, Sebastián E. • LA LEY     27/05/2019     ,     1      • LA LEY     2019-C     ,     781      • TR LALEY  
AR/DOC/1556/2019
I.  Introducción.—  II.  Objeto.—  III.  Indivisiones  forzosas.—  IV.  Administración  de  las
comunidades de bienes.— V. Actos de disposición durante las comunidades de bienes.— VI. Uso
y  goce  de  los  bienes  en  estado  de  comunidad.— VII.  Derechos  de  los  acreedores  de  los
copartícipes.— VIII. La partición.— IX. Reflexión final.
El Código Civil y Comercial ha enfatizado la diferencia entre tres institutos: el derecho real de
condominio,  la  comunidad  hereditaria  y  la  indivisión  post  comunitaria,  echando  claridad  a
añosos debates que cuestionaron sus distinciones y pretendieron instalar la idea de que las
comunidades universales podían ser consideradas condominios en relación con las cosas que las
integraban, sin que existiera partición.

22  Contrato de donación y derecho sucesorio • Fernández, María J. • RDF     2019-I     ,     25      • TR  
LALEY AR/DOC/3787/2018

23 Un raro caso de partición anticipada de herencia por donación • Capparelli, Julio César • LA
LEY     04/12/2018     ,     7      •  LA  LEY     2018-F     ,     280      •  RCCyC     2018  (diciembre)     ,     69      •  TR  LALEY  
AR/DOC/2495/2018
I. Introducción.— II. El caso que dio lugar al fallo.— III. Naturaleza jurídica de la partición -
donación.— IV. Jurisprudencia.— V. Crítica al fallo.
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24 Los convenios de partición o liquidación de la indivisión postcomunitaria del matrimonio y la
partición judicial • Kielmanovich, Jorge L. • LA LEY     13/11/2018     ,     1      • LA LEY     2018-F     ,     596      • TR  
LALEY AR/DOC/2344/2018
I. La partición.— II. La partición privada.— III. La partición judicial.
La partición es el acto en virtud del cual se concluye el estado de indivisión postcomunitaria
derivado del matrimonio y de la sucesión, y se determina en un bien físicamente determinado
de su exclusiva propiedad, la porción ideal que a cada comunero o heredero le correspondía
sobre el total de los bienes, el que como tal es sólo declarativo y no traslativo de la propiedad.

25 Partición por ascendientes en la programación sucesoria • Lamber, Néstor D. • DFyP     2018  
(octubre)     ,     74      • TR LALEY AR/DOC/1390/2018  
I. Introducción: autonomía de voluntad en el derecho sucesorio.— II. Concepto.— III. Sujetos
de la relación jurídica.— IV. Objeto. Partición parcial.— V. Forma.— VI. El principio de igualdad
en la partición y la colación de donaciones anteriores. Acción de reducción.— VII. Principio de
partición en especie.— VIII. Partición por ascendiente y la programación sucesoria.

26  Comisión  sucesiones  •  SIN  ESPECIFICAR  •  DFyP     2017  (noviembre)     ,     133      •  TR  LALEY  
AR/DOC/2757/2017
I. Colación.— II. Partición.

27 Partición privada de herencia • Capparelli, Julio César • DFyP     2017 (julio)     ,     167      • TR LALEY  
AR/DOC/1571/2017
I. Introducción.— II. Comunidad hereditaria y partición.— III. La inscripción de la declaratoria
de herederos.— IV. Bienes incluidos en la partición.— V. Modos de hacer la partición.— VI.
Convenio  de  partición.—  VII.  Partición  en  instrumento  privado  y  homologación.—  VIII.  El
negocio mixto.— IX. Nulidad de la partición privada.— X. Inadmisibilidad de las acciones.

28 La partición de la herencia realizada por los ascendientes. Novedades y conflictos a partir de
la sanción del Código Civil y Comercial • Mazzinghi, Jorge A. M. • LA LEY     19/12/2016     ,     1      • LA  
LEY     2017-A     ,     593      • DFyP     2017 (junio)     ,     129      • TR LALEY AR/DOC/3739/2016  
I. Introducción.— II. La voluntad ilustrada de los padres como fundamento de la institución.—
III. Las personas que pueden realizar la partición y las personas alcanzadas por ella.— IV. La
partición efectuada por el ascendiente, la colación y la mejora de alguno de los descendientes.—
V. La partición por los ascendientes y el derecho a pedir la atribución preferencial de algún bien.
— VI. La partición realizada por el ascendiente y el derecho real de habitación del cónyuge o
conviviente supérstite.

29  Inscripciones  registrales  provenientes  de  juicios  sucesorios  •  Sabene,  Sebastián  E.  •
SJA     10/05/2017     ,     12       • JA     2017-II     ,     1047      • TR LALEY AR/DOC/3585/2017  
I. Introducción.— II. Registración de la declaratoria de herederos y de la declaración de validez
formal del testamento.— III. Inscripción registral de la partición de herencia.— IV. Los derechos
reales  de  habitación  del  cónyuge  y  conviviente  supérstites  como  situaciones  jurídicas
registrables.— V. La cuestión de las cesiones de acciones y derechos hereditarios.— VI. Un caso
debatido: la cesión de acciones y derechos hereditarios sobre bien determinado. Su tratamiento
registral.— VII. Registración de las indivisiones forzosas hereditarias.— VIII. Registración de la
afectación a régimen de vivienda por testamento.— IX. Publicidad registral en la Constitución o
transmisión de derechos reales dispuesta en legados.— X. Reflexión final

30 Modos y formas de partición • Guardiola, Juan José • SJA     08/02/2017     ,     51      • JA     2017-I      • TR  
LALEY AR/DOC/5001/2016
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I. Introducción.— II. Desarrollo.— III. Palabras de cierre

31 Partición hereditaria: noción y alcances de su efecto declarativo • Ferrer, Francisco A. M. •
RCCyC     2017 (febrero)     ,     181       • TR LALEY AR/DOC/3988/2016  
I. El caso fallado. — II. De la partición traslativa a la partición declarativa. — III. La partición
declarativa en el derecho argentino. — IV. Consecuencias y atenuación del carácter declarativo
y retroactivo de la partición. — V. Campo de actuación del efecto declarativo y retroactivo.

32  La partición mixta de la herencia • Ferrer, Francisco A. M. • LA LEY     23/11/2016     ,     1      • LA  
LEY     2016-F     ,     886      • TR LALEY AR/DOC/3623/2016  
I. Antecedentes.— II. La cuestión en el Código Civil y Comercial; procedencia de la partición
mixta.— III. Naturaleza y características de la partición privada o mixta. — IV. Requisitos de la
partición mixta.— V. Prohibición.— VI. Conclusión.
Aunque  este  procedimiento  particionario  se  denomine  "mixto"  porque  requiere  "aprobación
judicial", lo exacto es que tal acto jurisdiccional no modifica el carácter privado y extrajudicial de
la partición y su efecto vinculante entre las partes, pues el auto aprobatorio es un requisito de
eficacia que no integra el acto jurídico particionario en sí mismo. Es una condición extrínseca
que atañe al perfeccionamiento del acto y a la constitución formal del título,  pero no a su
validez como tal acto particionario.

33  Partición  por  los  ascendientes.  Partición  por  donación  y  partición  por  testamento:  dos
institutos de poco uso • Mourelle de Tamborenea, María Cristina • DFyP     2016 (abril)     ,     122       • TR  
LALEY AR/DOC/650/2016
I. Introducción al tema. — II. La partición por ascendientes en el Código Civil y Comercial de la
Nación. — III. Conclusión.

34  Actualidad en Derecho Sucesorio (2/2015) • Bíscaro, Beatriz R. - Santángelo, María V. •
RDF     2015-V     ,     305      • TR LALEY AR/DOC/5270/2015  
I. Advertencia al lector.— II. Doctrina.— III. Jurisprudencia

35  Partición  de  bienes  gananciales  en  estado  de  indivisión  postcomunitaria  y  hereditaria  •
Santiso, Javier • DFyP     2015 (octubre)     ,     139      • TR LALEY AR/DOC/3206/2015  
I. Fallo antecedente.— II. La situación de indivisibilidad post-comunitaria en la comunidad de
patrimonio  conyugal.— III.  Atribución  de  los  bienes  a  título  universal  por  disolución  de  la
comunidad conyugal y por la transmisión "mortis causa".— IV. El marco normativo del nuevo
Código Civil y Comercial. — V. Conclusión.

36  Aspectos  de  las  sucesiones  en  el  nuevo  Código  •  Ferrer,  Francisco  A.  M.  •  LA
LEY     23/09/2015     ,     1      • LA LEY     2015-E     ,     864      • TR LALEY AR/DOC/2778/2015  
I. Introducción. — II. Vélez Sarsfield y su Código. — III. El derecho sucesorio en el Código Civil
y  Comercial.  —  IV.  Pactos  sobre  herencia  futura.  —  V.  Personas  que  pueden  suceder  al
causante. — VI. Administración de la herencia. — VII. Partición y colación. — VIII. Régimen
legitimario. — IX. Desheredación. — X. Sucesión testamentaria.
Nuevos valores dominan hoy el derecho sucesorio: el retroceso del régimen protector de la
legítima  hereditaria  en  función  de  la  seguridad  jurídica;  la  protección  y  promoción  de  los
derechos del heredero discapacitado por solidaridad familiar; la protección de la empresa, que
se manifiesta en la admisión creciente de los pactos sobre herencia futura, y en el régimen de
las indivisiones forzosas y de las atribuciones preferenciales; y la ampliación del margen de
libertad de testar y del ejercicio del derecho a testar de personas discapacitadas.
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37 Actualidad en derecho sucesorio 2/2014 • Bíscaro, Beatriz R. - Santangelo, María Victoria •
RDF     2014-V     ,     297      • TR LALEY AR/DOC/5502/2014  
I. Administración de la sucesión. Rendición de cuentas. Formas.— II. Apertura de la sucesión.
Donatario.— III.  Cesión  de  derechos  hereditarios.  Interpretación.— IV.  Cesión  de derechos
hereditarios. Nulidad. Prohibición de derecho establecida en el art. 1442 del Código Civil.— V.
Colación. Art. 3604. Valor colacionable.— VI. Colación. Simulación. Prescripción de la acción.—
VII.  Competencia.  Último domicilio  del  causante.— VIII.  Declaratoria.  Inscripción.  Boleto de
compraventa.— IX.  Partición.  Acuerdo particionario.  Bienes  gananciales.  Homologación.— X.
Partición de herencia. Forma.— XI. Partición de herencia. Nulidad. Derechos del niño.— XII.
Proceso sucesorio. Acreedores. Promoción del proceso. Denuncia de bienes.— XIII. Testamento.
Interpretación

38 Mourelle de Tamborenea, María Cristina.        Disolución, liquidación y   partición   de la   sociedad  
conyugal   ; p. 311-375  
EN: Mourelle de Tamborenea, María Cristina, dir.; Levy, Lea Mónica, coor.; Podestá, Andrea I.,
coor. Derecho de familia : en el Código Civil y Comercial de la Nación ; 792 p.  -- Buenos Aires :
AD HOC ; 2015

39  D'Alessio, Carlos Marcelo, dir.; Acquarone, María T.; Benseñor, Norberto Rafael; Casabé,
Eleonora R.   Teoría y técnica de los contratos, instrumentos públicos y privados   ; 2 v.  -- 2ª ed.
act. y ampl.  -- Buenos Aires : La Ley ; 2015

40 Bossert, Gustavo Alberto; Zannoni, Eduardo Antonio.   Manual de derecho de familia   ; 659 p.  
-- 7ª ed. act. y ampl.  -- Buenos Aires : Editorial Astrea ; 2016

41 Cerniello,  Romina  I.;  Goicoechea,  Néstor  D..        Aproximación  al  régimen  patrimonial  del  
matrimonio en el Código Civil y Comercial de la Nación ; p. 14-40
EN:  Revista del Notariado.   -- Buenos Aires : Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos
Aires ; octubre-diciembre 2015 ; 922

42 Grebol, Julio Roberto.        Sucesión : forma de partir : hijuelas : usufructo ; p. 29-30  
EN:   Cuaderno de Apuntes Notariales  .  -- La Plata : FEN ; noviembre 2015 ; año 11 ; n. 131

43 Fernández, Mabel; Gotter, Celina; Ferrero, Mariana.        Régimen patrimonial del matrimonio :  
reformas relevantes incorporadas por el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación ; v. 1, p.
93-131

44 Polak, Federico G., dir.   Apuntes sobre el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación   ; 2 v. 
Buenos Aires : IJ Editores; Universidad del Museo Social Argentino ; 2015

45 Almada  Heredia,  Fernanda.   Abordaje  notarial  del  régimen  patrimonial  matrimonial  y  
convenciones matrimoniales ; 32 p.
Presentado en: Jornada Notarial Argentina, 32 . Buenos Aires , 24-26 agosto 2016

46 Abella, Adriana Nélida.        Divorcio : adjudicación por partición mixta. Inscripción   ; p. 16
Cuaderno de Apuntes Notariales.  -- La Plata : FEN ; febrero 2015 ; año 11 ; n. 122

47 Belluscio, Augusto César.   Derecho de familia   ; 662 p.  -- Buenos Aires : AbeledoPerrot ; 2016

48 Piazza, Martha Rosa.   Liquidación y   partición   de la comunidad   ; p. 49-73
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Revista Notarial. -- La Plata : Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires ; enero -
abril 2016 ; año 122 ; n. 980

49 Tranchini, Marcela Haydeé.   Bienes del matrimonio : cambio de régimen : forma y requisitos   ;
p. 10
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales. -- La Plata : FEN ; agosto 2015 ; n. 128

50  Urbaneja, Aldo Emilio.   Divorcio : poder para disponer de los gananciales. Requisitos ; p. 13-  
14,    Cuaderno de Apuntes Notariales  . -- La Plata : FEN ; septiembre 2016 ; año 12 ; n. 141

51  Lamber, Néstor Daniel.    Divorcio en el extranjero : adjudicación de inmueble en la Ciudad  
Autónoma de Buenos Aires : Instructivo de Trabajo Nº 1/2017 ; p. 20-24 
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales.  -- Buenos Aires : FEN ; diciembre 2016 ; año 12 ; n. 144

52 IT 1/2017 Registro de la Propiedad Inmueble de la Ciudad de Buenos Aires.

53 DTR 8/ 2015
Nº: 8/2015 Sancionada:

17/07/2015
Buenos Aires [provincia] Dirección Provincial del Registro de la Propiedad

Sumario: "En  los  supuestos  de  comunidad  ganancial  disuelta  por  divorcio  declarado
judicialmente, sin haberse realizado la correspondiente liquidación y partición y
uno de los ex cónyuges falleciere, deberá realizarse el acto partitivo en la forma
que por unanimidad las partes juzguen conveniente, es decir judicial o notarial,
siempre que concurran los presupuestos legales establecidos, rogándose el mismo
en la forma de estilo"

Normas
Vinculadas: 

DTR 4/1983; DTR 3/1984; CODIGO CIVIL Y COMERCIAL

54 Bono,  Gustavo  Alejandro.        Los  cónyuges  frente  al  condominio  y  la  unión,  anexión  o  
subdivisión de inmuebles ; p. 335-416
EN: Revista Notarial.   -- Córdoba : Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba ; 2016 ;
2016/1 ; n. 93
Presentado en: Seminario de Derecho Privado en Homenaje a la Profesora Escribana Amara
Bittar de Duralde . Córdoba , mayo-junio 2016

55 Arianna, Carlos.   Régimen patrimonial del matrimonio   ; 339 p.  -- Buenos Aires : Astrea ;
2017

56  Depaoli,  Juan  Pablo;  Lozano,  Mariano;  Lorenzo,  José  María.   Forma  de  las  particiones  
privadas del estado de indivisión postcomunitaria por extinción del régimen de comunidad que
comprenden derechos reales sobre inmuebles ; p. 197-228  -- La Plata : Colegio de Escribanos
de la Provincia de Buenos Aires ; 2017
Presentado en: Jornada Notarial Bonaerense, 40 . Necochea, Buenos Aires , 8-11 noviembre
2017

57 Argentina. Jurisprudencia.   Sociedad conyugal   : bienes propios y gananciales :   partición     ; p.
4-8
EN: El Derecho.  -- Buenos Aires : UCA ; 27 diciembre 2017 ; tomo 275 ; año 55 ; n. 14336
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Fallo: CNCiv., sala I, octubre 17-2017. "B., A. F. c. O. B., M. C. s/ liquidación de  sociedad
conyugal"

58 Tranchini, Marcela Haydée.   [Consulta : indivisión comunitaria y postcomunitaria : venta sin  
partición ; p. 24
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales.-- Buenos Aires : FEN ; julio 2017 ; año 13 ; n. 151

59 Azpiri, Jorge O.   Régimen de bienes en el matrimonio   ; 198 p.  -- 4ª ed.  -- Buenos Aires :
Hammurabi ; 2018

60 Argentina. Jurisprudencia.    Liquidación de la    sociedad conyugal   : fecha de cómputo de los  
valores locativos : recepción de la carta documento ; p. 11-12
EN: La Ley. Buenos Aires : La Ley ; 10 mayo 2018 ; tomo 2018-B ; año 82 ; n. 86Fallo: CNCiv.,
sala B, 16/02/2018. "B., A. A. c. M., H. F. s/ liquidación de la sociedad conyugal"

61 Córdoba. Jurisprudencia.
EN: El Derecho.  -- Buenos Aires : UCA ; 7 mayo 2018 ; tomo 277 ; año 56 ; n. 14.400Fallo:
C1ªCC Córdoba, diciembre 28-2017. "R., G. M. - Declaratoria de herederos"

62  Dodda, Zulma A..    Dos comunidades sin liquidar : divorcio y fallecimiento de uno de los  
cónyuges ; p. 669-676
EN:  Revista Notarial.   -- La Plata : Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires ;
septiembre-diciembre 2013 ; año 119 ; n. 975

63 Lamber, Néstor Daniel. Consulta : partición de derechos : boleto de compraventa ; p. 14-15
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales.  -- La Plata : FEN ; febrero 2018 ; año 14 ; n. 158

64 Gallelli, Iván.        División de la   sociedad conyugal   y la justicia conmutativa   ; p. 64-68
EN:  Revista de Derecho de Familia y de las Personas.   -- Buenos Aires: La Ley ; septiembre
2018; año 10 ; n. 8Nota a fallo: CNCiv., sala B, 16/02/2018. "B., A. A. c. M., H. F. s/ liquidación
de la sociedad conyugal (expte. 21.279/13)".

65  Kielmanovich,  Jorge  L.    Los  convenios  de    partición   o  liquidación  de  la  indivisión  post  
comunitaria del matrimonio y la   partición   judicial   ; p. 1-3
EN: La Ley.-- Buenos Aires : La Ley ; 13 noviembre 2018 ; tomo 2018-F ; año 82 ; n. 214

66 Torres  Santomé,  Natalia  Eva.    Cuestiones  sobre  la  calificación de bienes  en el  régimen  
patrimonial del matrimonio ; p. 120-131
EN: Revista del Notariado.-- Buenos Aires : Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires
; abril-junio 2018 ; 932

67  Lamber, Néstor Daniel.   Consulta : indivisión post comunitaria : beneficio de fideicomiso  ; p.
18-19
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales. La Plata : FEN ; mayo 2018 ; año 14 ; n. 161

68  Sambrizzi, Eduardo A..   Partición   de una comunidad conyugal compuesta por acciones   ; p.
57
EN: La Ley.  Buenos Aires : La Ley ; 9 mayo 2019 ; tomo 2019-B ; año 83 ; n. 86
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Nota a fallo: CNCiv.,  sala D, 22/02/2019.  "J.,  M. c. S., H.S. s/ ordinario.  Liquidación de la
sociedad  conyugal"-  Liquidación  de  la  sociedad  conyugal.  Adjudicación  de  los  bienes
gananciales. Partición en especie. Paquetes accionarios. Costas por su orden

69  Junyent de Dutari, Patricia M..        Régimen patrimonial del matrimonio en el Código Civil y  
Comercial ; p. 21-67
EN: Revista Código Civil y Comercial.  -- Buenos Aires : La Ley ; mayo 2019 ; año 5 ; n. 4

70 Gómez, César Julio.        La    partición   en especie en los casos de liquidación del régimen de  
comunidad : las acciones societarias ; p. 87-95
EN:  Revista de Derecho de Familia y de las Personas.   -- Buenos Aires : Thomson Reuters ;
septiembre 2019 ; año 11 ; n. 8 Nota a fallo: CNCiv., sala D, 22/02/2019. "J., M. c. S., H.S. s/
ordinario- liquidación de la sociedad conyugal". Adjudicación de los bienes gananciales. Partición
en especie. Paquetes accionarios. Costas por su orden. Publicado en pág. 87-92

71  Corral,  Diego  Hernán.    Partición   privada  de  la  indivisión  hereditaria  y  post  comunitaria.  
Validez del título de adjudicación de inmueble y transmisión por compensación o colación ; p.
77-119  -- [Buenos Aires] : s.e. ; [2019]
Presentado en: Jornada Notarial Bonaerense, 41 . Tandil , 2-5 octubre 2019

72•  Argentina.  Jurisprudencia.    Ciudad  Autónoma de  Buenos  Aires  :  La  Ley  ;  3  de  agosto  
2021Cita online: AR/JUR/107711/2021
Fallo: CNCiv., sala C, 15/07/2021 "La Bella, Antonio s/ sucesión ab-intestato"

73 Sambrizzi, Eduardo A.   Tratado de derecho de familia  ; 4 tomos -- Buenos Aires : La Ley ;
2021

74 Argentina.  Jurisprudencia.    Cesión  de  derechos  hereditarios.  Realizada  por  la  cónyuge  
supérstite a sus hijos. Posibilidad de incluir los bienes gananciales existentes en la    sociedad  
conyugal  . Presentación del acuerdo particionario. Negocio mixto   ; p. 10-11
EN: La Ley. -- Buenos Aires : La Ley ; 3 agosto 2021 ; tomo 2021-D ; año 85 ; n. 148
Fallo: CNCiv., sala C, 15/07/2021. "La Bella, Antonio s/ sucesión ab-intestato"

75 D'Alessio,  Carlos Marcelo, dir.;  Acquarone, María T.; Benseñor,  Norberto Rafael;  Casabé,
Eleonora  R.;  Alterini,  Jorge  Horacio,  prol.   Teoría  y  técnica  de  los  contratos,  instrumentos  
públicos y privados; 2 v. -- 3ra. edición  -- Buenos Aires : La Ley ; 2021

76 Fernández, Luis O.   Partición   de condominios y sociedades  ; p. 1021-1026
EN: Consultor Tributario. Buenos Aires : ERREPAR ; diciembre 2021 ; año 15 ; n. 178

77  Kuyumdjian de Williams, Patricia; Podestá, Andrea Inés.    Partición   ; v. 1, p. 407-468 EN:
Mourelle  de  Tamborenea,  María  Cristina,  dir.;  Podestá,  Andrea  Inés,  dir. Derecho  de  las
sucesiones : en el Código Civil y Comercial de la Nación ; 2 v.  -- Buenos Aires : AD HOC ; 2016

78 Lamber, Néstor Daniel.   Partición : de herencia  . Entrega del título de los bienes   ; p. 24-25
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales.  -- La Plata : FEN ; marzo 2016 ; año 12 ; n. 135

79 Arianna, Carlos A..   Las reformas en materia de   partición de herencia   ; p. 1-5
EN: La Ley. Buenos Aires : La Ley ; 9 noviembre 2016 ; tomo 2016-F ; año 80 ; n. 213
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80  Ferrer, Francisco A. M..   La partición mixta de la herencia   ; p. 1-4
EN: La Ley. Buenos Aires : La Ley ; 23 noviembre 2016 ; tomo 2016-F ; año 80 ; n. 223

81  Belatti, Sylvia V..        Partición de herencia   : implicancias de la Disposición técnico-registral  
7/2016 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal;  p. 84-95
EN: Revista del Notariado. Buenos Aires : Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires ;
julio-septiembre 2016 ; 925

82 Lamber, Néstor Daniel.    El título de adjudicación de inmueble por partición privada de la  
indivisión hereditaria y post comunitaria ; p. 58-84
EN:  Revista del Notariado.  -- Buenos Aires : Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos
Aires; enero - marzo 2017 ; 927

83 Sabene, Sebastián E.   Inscripciones registrales provenientes de juicios sucesorios   ; p. 12-32
EN: Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires : AbeledoPerrot ; 10 mayo 2017 ; tomo 2017-2 ; n.
6

84 Sabene, Sebastián.    Inscripción de declaratorias de herederos y particiones, con especial  
referencia a los instrumentos judiciales informáticos ; p. 143-162
EN:  Seminario Teórico Práctico Laureano Arturo Moreira, 73. Buenos Aires, 1-2 junio 2017.
Trabajos presentados ; 324 p.  -- Buenos Aires : Júpiter ; 2017
Presentado en: Seminario Teórico Práctico Laureano Arturo Moreira, 73 . Buenos Aires , 1-2
junio 2017

85 Entre Ríos. Jurisprudencia.        Partición de herencia   : venta directa : oposición de un heredero:  
requisitos : disidencia ; p. 9-10
EN: La Ley.  -- Buenos Aires : La Ley ; 10 julio 2017 ; tomo 2017-D ; año 81 ; n. 128
Fallo: CCivCom, Gualeguaychú sala I, 13/10/2016. "Legaria, Victoriano Fidel; Gonzalo, María
Raquel y Vitale, Alfredo s/ sucesión ab intestato"

86 Mazzinghi,  Jorge  A.  M..  La  partición  de  la  herencia  realizada  por  los  ascendientes  :  
novedades y conflictos a partir de la sanción del Código Civil y Comercial ; p. 129-135
EN: Revista de Derecho de Familia y de las Personas.  -- Buenos Aires : La Ley ; junio 2017 ;
año 9 ; n. 5

87  Mourelle  de Tamborenea,  María  Cristina.    Partición  por  los  ascendientes  :  partición  por  
donación y partición por testamento : dos institutos de poco uso ; v. 6, p. 625-636
EN:  Calvo Costa, Carlos A., dir. Doctrina y estrategia del Código Civil y Comercial ; 6 v.  --
Buenos Aires : La Ley ; 2016

88 Herrero Pons, Jorge.   Práctica derecho de sucesiones : en el Código Civil y Comercial ;   484
Buenos Aires : Ediciones Jurídicas ; 2017

89 Capparelli, Julio César.        Partición privada de herencia   ; p. 167-179
EN: Revista de Derecho de Familia y de las Personas.  -- Buenos Aires : La Ley ; julio 2017 ;
año 9 ; n. 6

90 Losardo, María; Scotti, Sofía Teresa; Suárez, María Eliana.  Partición de herencia   ; p. 287-304
EN:  Encuentro Nacional del Notariado Novel, 27. Formosa, 17-19 noviembre 2016. [Trabajos
presentados] ; 612 p.  -- Resistencia, Chaco : Con Texto ; 201
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Presentado en: Encuentro Nacional del Notariado Novel, 27 . Formosa , 17-19 noviembre 2016

91 Tranchini, Marcela Haydeé.   Adjudicación por   partición de herencia   : la cesión con reserva de  
usufructo y su renuncia ; p. 15-16
EN: Cuaderno de Apuntes Notariales.  -- Buenos Aires : FEN ; marzo 2017 ; año 13 ; n. 147

92 Aranda, Elvira.   Alcance de la regulación sobre nulidad y reforma de la partición en el Código  
Civil y Comercial; p. 1-6  -- [Buenos Aires] : s.e. ; [2017]En homenaje a Jorge H. Alterini y
Rubén H. Compagnucci de Caso y en memoria de Alberto D. Molinario, Augusto M. Morello y
Félix A. Trigo Represa
[Consultado el 10/11/2017 en: http://jornadasderechocivil.jursoc.unlp.edu.ar/ponencias/]
Comisión  9:  Sucesiones:  "Partición  y  colación".  Disertante  Magistral:  F.  Magin  Ferrer
Presentado en: Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 26 . La Plata , 28-30 septiembre 2017

93 Arianna, Carlos; Hernández, Lidia Beatriz; Ocampo, Guillermo; Ugarte, Luis.   Ponencia   ; p. 8-
22  -- [Buenos Aires] : s.e. ; [2017]En homenaje a Jorge H. Alterini y Rubén H. Compagnucci de
Caso y en memoria de Alberto D. Molinario, Augusto M. Morello y Félix A. Trigo Represa
[Consultado el 10/11/2017 en: http://jornadasderechocivil.jursoc.unlp.edu.ar/ponencias/]
Comisión 9: Sucesiones: "Partición y colación". Disertante Magistral: F. Magin Ferrer
Contiene: Partición y colación. Partición judicial con saldo. Acción de colación. Legitimación
activa. Intereses en la colación. Presentado en: Jornadas Nacionales de Derecho Civil, 26 . La
Plata, 28-30 septiembre 2017

94 Conclusiones ; p. 1-8
EN: [XIX Congreso Nacional V Foro Internacional de Derecho Registral "Dr. Luis Moisset de
Espanés" : trabajos presentados] ; 245 p.  -- Buenos Aires : s.e. ; 2017
Tema 1: Situaciones jurídicas registrables vinculadas al derecho sucesorio. Coord.: Sebastián
Sabene y Miguel A. Luverá. Comisión Redactora: Sebastián Sabene; Miguel A. Luverá; Eleonora
Casabé; Juan José Guardiola; María M. Cúneo; Ángel F. Cerávolo; Patricia V. Blanco; Leopoldo
M. Panizza y Joaquina Córdoba Gandini
Tema 2: Registro de la Propiedad Inmueble y Catastro Territorial. Corrd.: Jorge R. Causse y
José L: Rodríguez Alvarez. Comisión redactora: Claudina Colinas; Luana Alberdi Imas; Norberto
Frickx; Federico J. Panero (h); María Candelaria Pérez
Tema 3: Las  sociedades por acciones simplificadas (S.A.S.).  Un nuevo tipo social.  Aspectos
registrales en los registros públicos y/o juzgados de registro. Coord.: Darío De León y Pilar
Rodríguez Acquarone, Comisión redactora: Darío H. De León; Pilar M. Rodríguez Acquarone; Ma.
Laura Szymanski; Virginia López Fredes; Agustina Paz Costa; Mario L. Rondoni; Vilma Rosselloo;
Ma. Gabriela Gullo; Ana A. Lavecchia; Manuel J. Carricajo
Presentado en: Congreso Nacional de Derecho Registral,  19; Foro Internacional de Derecho
Registral, 5 . Mar del Plata, Buenos Aires , 5-7 octubre 2017

95 Argentina. Jurisprudencia.    Partición de herencia   : cesión de herencia : escritura pública :  
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